
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 
SERVICIO DE RECOJO, TRANSPORTE, VALORIZACIÓN O DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Consulta N° 1: GOLDEN CONSULTING S.A.C. 

A. Nuestra empresa tiene años de experiencia gestionando residuos peligrosos, 

¿podemos enviar la cotización abordando solo el tema de residuos peligrosos? 

Respuesta: 

No es posible. Ya que el servicio incluye la disposición de residuos peligrosos y no 
aprovechables, los cuales no generan un costo al SUB CAFAE SC.  
Por lo anterior se desprende, que la oferta debe tener en consideración esto al 
momento de brindar la propuesta económica y el valor que cada uno de los residuos 
aprovechables tendrá.  Por lo que los datos de generación anual brindados en la 
página 8 de las bases, deben ayudar a su cálculo.   
 
Para lo cual deben tener en cuenta que son datos de la suma de la generación entre 
todas las sedes existentes del MINEDU, por lo que las cantidades entre sedes pueden 
variar drásticamente. Las sedes con generación frecuente son sede Central, 
Centromín, Venezuela, Morelli y la Molina.  

 

Consulta N° 2: CENTURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C.-ECOCENTURY  

B. Detallar de ser posible los pesos y los volúmenes de los residuos entregados 

por las Sedes del MINEDU con las que se trabajará en esta licitación; ya que 

sólo se da el promedio y esto no permite seleccionar la mejor unidad para 

ofrecer el servicio de recolección y transporte. 

Respuesta: 

Los promedios están en la página 9, lo demás es el acumulado mensual.  
CUADRO N°1: Cantidades de residuos sólidos aprovechables entregados al SUB 
CAFAE SC, en sumatoria entre todas sus SEDES (PAGINA 8 DEL DOCUMENTO 
ADJUNTO) 
 
La EO-RS debe considerar que los datos de generación de residuos sólidos detallados 

en el punto 6.2 del presente documento son datos de la suma de la generación entre 

todas las sedes existentes del MINEDU, por lo que las cantidades entre sedes pueden 

variar drásticamente. Las sedes con generación frecuente son sede Central, 

Centromín, Venezuela, Morelli y la Molina. (PAGINA 6 DEL DOCUMENTO 

ADJUNTO). 

 



Cuadro N°1: Cantidades de residuos sólidos aprovechables entregados al SUB 

CAFAE SC, en sumatoria entre todas sus sedes.  

 

 

Consulta N° 3: CENTURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C.-ECOCENTURY  

 

C. Indicar cómo se entregarán los residuos aprovechables, no aprovechables y 

peligrosos (en bolsas, en cilindros, en sacos, a granel, etc).  

Respuesta: 

Los residuos aprovechables se entregan i). En “granel” y están contenidos en 
contenedores de 1100 L. 
Los residuos no aprovechables se entregan ii) En bolsas 
Los residuos peligros se entregan sus propios envases originales o alguno que lo 
contenga, cajas o bolsas.  
 
Consulta N° 4: CENTURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C.-ECOCENTURY  

 
D. Para el caso del recojo de los residuos de la construcción (desmonte, u otros), 

indicar si se dejará previamente un contenedor para que se vaya acopiando el 

residuo y luego recogerlo o si se entregará en saquillos de peso no mayor a 25 

kg para su carguío en un camión. 

Respuesta: 

Los residuos de construcción se entregan en sacos (peso no mayor a 25 kg). 

 



Consulta N° 5: CENTURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C.-ECOCENTURY  

 

E. Confirmar si la recolección de los residuos en las sedes se puede trabajar en 

ruta, en una sola fecha al mes dependiendo de la peligrosidad de los residuos, 

para evitar movilizar los vehículos en diferentes días y encarecer el servicio.  

Respuesta: 

Se confirma que la recolección se va a programar en una sola ruta.  

Consulta N° 6: CENTURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C.-ECOCENTURY  

 
F. De no ser posible lo antes mencionado, confirmar si se puede proporcionar una 

tarifa por el flete por cada sede y a parte el precio por la comercialización y 

disposición final de los residuos.  

Respuesta: 

Se confirma que la recolección se va programar en una sola ruta. 

 

Nota importante:  

1. La presentación de ofertas que se llevará el 12 de noviembre de 2021 se 

realizará a través de correo electrónico: cherrrera@notariaherreracarrera.com 

 

2. Se incorporará de oficio, la proforma del contrato en el capítulo V de las bases. 

 

 

 

San Borja, 8 de noviembre de 2021. 

 

 


